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Resumen 

La investigación tuvo como propósito, Determinar si el Iímite Iegal de la pensión 

alimenticia es preciso respecto a la obligación del padre con el hijo mayor de edad 

profesional, Huaraz, 2020. Justifico mi investigación, debido al vacío legal e 

interpretación abierta que tiene la norma en materia de alimentos, así también se 

contribuyó con el análisis al límite legal para continuar en la otorgación de la 

pensión al alimentista ya profesional, quien ya concluyó una carrera universitaria o 

técnica. Por lo que será un aporte para contribuir y concientizar, que la pensión de 

alimentos, tiene como esencia, retirar de la minoría de edad al alimentista a través 

del estudio. 

La metodología de la investigación es de enfoque cualitativo. A la cual se aplicó 

como instrumento de recolección de datos, la guía de entrevista, teniendo como 

técnica la entrevista, aplicada a seis abogados, especialistas en Derecho de 

Familia. Consecuentemente, se procesó toda la data, así se obtuvo los 

resultados, discusión y conclusiones, de que el Iímite Iegal de la pensión 

alimenticia no es preciso respecto a la obligación del padre con el hijo mayor de 

edad profesional. 
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Abstract 

The purpose of the investigation was to determine if the legal limit of alimony is 

precise with respect to the father's obligation with the son of professional age, 

Huaraz, 2020. I justify my investigation, due to the legal void and open 

interpretation that the norm has In food matters, this also contributes to the 

analysis of the legal limit to continue granting the pension to the already 

professional alimony, who has already completed a university or technical career. 

Therefore, it will be a contribution to contribute and raise awareness that the food 

pension has as its essence, to remove the obligee from the minority of age 

through the study. 

The research methodology has a qualitative approach. To which the interview 

guide was applied as a data collection instrument, having as a technique the 

interview, applied to six lawyers, specialists in Family Law. Consequently, all the 

information was processed, thus the results, discussion and conclusions were 

obtained, that the legal limit of alimony is not precise with respect to the obligation 

of the father with the son of professional age. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Debo manifestar que la presente investigación, surgió a raíz de una 

experiencia laboral vivida, sin imaginarme, que sería mi trabajo de 

investigación final de pregrado. Era el segundo trimestre del año 2019, cuando 

practicaba en un Estudio Jurídico, cuando en una tarde común, llego un señor 

de 50 años aproximadamente, quien era empresario, solicitando que 

realicemos una demanda de extinción de la obligación alimenticia, contra su 

hija mayor de edad profesional, enfermera de 25 años de edad que 

recientemente había culminado sus estudios superiores en una universidad 

privada y consecuentemente se había colegiado. Es debido a este recuento 

que el señor padre, entendía que ya había cumplido su deber y obligación de 

otorgar alimentos, más sin embargo su hija, demandaba que se continúe 

otorgando la pensión de alimentos, toda vez que se había matriculado en una 

maestría. Ese suceso despertó en mí, el espíritu de investigar y ahondar más, 

en esta materia. 

En esa línea debo expresar, que existen ingentes contraposiciones de 

intereses que inmiscuyen a padres e hijos, ya sea en minoría de edad o 

mayoría. Es por ello, que la legislación de cada país determina normas que la 

regulen. 

Tal es así, que, desde la esfera internacional, en nuestro vecino país de 

México, el límite legal en donde el progenitor otorgue prestación de alimentos 

al alimentista es a los 21 años de edad. El ordenamiento jurídico en Argentina, 

expresa, “alimentistas pueden percibir la pensión alimenticia como límite de 

edad a los 25 años, no obstante, obligatoriamente es al límite de los 21 años. 

Por el sur, con el hermano país de Chile, la obligación de otorgar culmina 

hasta 21 años, y si decide continuar estudios superiores, se extiende como 

límite a los 28 años, por lo que se esgrime que dicho límite legal en pensión 

alimenticia es similar al peruano. 

En Perú el Código Civil indica de forma expresa, que los hijos tienen derecho 

al beneficio de los alimentos hasta los 18 años de edad, claro que se puede 

extender, si se continúa estudios superiores con éxito, de forma que se puede 
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prolongar hasta los 28 años de edad. En el Perú, hay una inmensa carga 

judicial referente a las demandas de alimentos, sobre todo en la capital, Lima. 

De manera que no existe sede jurisdiccional (Juzgados de Paz Letrado, de 

Familia y Penal), de los cuales no concurran controversias o conflicto de 

intereses respecto a la otorgación de la pensión alimenticia. 

 

El principal problema en esencia, es debido a que realmente 

desconocemos la edad y/o momento preciso en que los progenitores deben 

cesar en su obligación a la pensión alimentaria en beneficio de sus hijos 

adultos profesionales. Debido a ello, se planteó la siguiente formulación del 

problema; ¿El Iímite Iegal de la pensión de alimentos es preciso, respecto 

a la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional? ¿Los 

alimentos concluyen cuándo el hijo concluya sus estudios? ¿Logrado el título 

profesional o la colegiatura? ¿Hasta los 28 años de edad, aun cuando el hijo 

hallase terminado sus estudios y tenga la capacidad de auto solventarse 

económicamente? ¿Qué ocurre si mi hijo ya culmino su carrera técnica o 

profesional y no quiere laborar, solo quiere seguir estudiando?, justifico mi 

investigación debido al vacío legal e interpretación abierta que tiene la norma 

en este campo, así también se contribuyó con el análisis del límite legal para 

proseguir en la otorgación de la pensión al alimentista ya profesional, quien ya 

concluyó una carrera universitaria o técnica. De manera que será un aporte 

para contribuir y concientizar, que la pensión de alimentos, tiene como 

esencia, retirar de la minoría de edad al alimentista (que deje la dependencia 

económica de los padres y sea independiente en todo aspecto), a través del 

estudio, sea universitario y técnico, de manera que interiorizando ello, debe 

generar mayor competitividad y responsabilidad del beneficiado por la 

prestación de alimentos. Debido a estas razones y por lo mencionado en 

párrafos anteriores, es que generó en mí persona, una profunda necesidad de 

investigar más en este campo. 

La legislación peruana, debió especificar, hasta qué momento se debe 

seguir otorgando la pensión alimenticia en favor del alimentista, ya que no es 

preciso con solo mencionar un límite de edad, por ello sería idóneo precisar el 
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momento, estado educacional o profesional, donde se puede entender que el 

alimentista tiene la capacidad de auto satisfacer sus necesidades propias y por         

ende, culmine la obligación de continuar otorgando la pensión alimenticia. La 

norma no precisa en que momento o contexto se debe de cesar este beneficio 

a favor del alimentista, por lo que podría vulnerarse derechos del alimentista 

como del alimentante, quien será el encargado de otorgar el beneficio. Es 

imperante encontrar opciones que puedan solucionar el presente conflicto.  

En efecto, denominamos alimentos, a todo aquello imprescindible que 

permita al alimentista sostenerse, no obstante, al entrar en la edad adulta, se 

concentra en que el hijo pueda y deba, emplearlo para su educación superior y 

poder solventarse. Debemos detallar, cuándo finalizará la pensión alimenticia, 

en qué contexto y/o momento, pudiendo ser, una vez concluido y recibido el 

grado académico, el título, colegiatura, etc. Por lo que se podrá dar luces a 

diversos conflictos e interrogantes que se vislumbran actualmente, y así evitar 

el indebido uso excesivo del derecho. 

    Orozco (2015), desarrolló una investigación acerca de: “Regulación de las 

pensiones alimenticias en Nicaragua” en esencia el propósito fue unificar las 

normas existentes en materia de obligación de otorgar los alimentos con la 

norma vigente. Como conclusión indica que el límite de 21 años de edad es 

limitado o reducido en pro de continuar brindando alimentos al hijo. Por lo que 

el autor considera que es muy limitado y lo justifica en situaciones donde los 

alumnos estudian carreras que requieren mayor tiempo concluirlas. 

Nieto (2017), realizó un estudio sobre: “El deber de prestación de 

alimentos por los padres a los hijos mayores de edad. Un análisis 

jurisprudencial”, tuvo como finalidad la comprensión del fundamento del deber 

en otorgar los alimentos a alimentistas con mayoría de edad. Obtuvo como 

conclusión que los progenitores tienen obligatoriedad de mantener a sus hijos 

con mayoría de edad, siempre que ellos, se ubiquen en una apremiante 

necesidad no atribuible por causa al hijo y toda vez que el padre sostenga 

capacidad pecuniaria y consecuentemente vele por él. 
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Así también se consignaron objetivos en el presente trabajo, cuyo 

objetivo general fue, Determinar si el límite legal de la pensión alimenticia 

es preciso respecto a la obligación del padre con el hijo mayor de edad 

profesional, Huaraz, 2020. Además, se fijaron dos objetivos específicos, 1.  

Exponer si las posibilidades económicas del obligado y la capacidad de auto 

solventarse del hijo son determinantes para fijación del límite legal de la 

pensión alimenticia. 2. Analizar si el padre tiene la obligación de otorgar 

alimentos al hijo mayor de edad profesional que siga cursando estudios 

exitosos o que se encuentre en un estado de necesidad. 
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II. MARCO TEÓRICO  

A nivel internacional  

Aparicio (2018), cuyo trabajo tituló, “Práctico análisis de la prestación 

alimentaria de los alimentistas en el contemporáneo código civil español: 

Soluciones factibles contra los problemas en la familia”. Universidad 

Complutense de Madrid. Cuyo objetivo general fue realizar un estudio 

detallado de la contemporánea regulación de la prestación alimentaria a los 

hijos en el Código Civil, comprendiendo los distintos conflictos que se ventilan 

todos los días a los abogados especialistas en derecho de familia, del cual se 

obtuvo como conclusiones, que la otorgación de la pensión alimentaria, 

entendiéndola como una obligación, también se puede extinguir, siempre que 

se cumpla algún supuesto prescrito en el Cód. civil. Donde se expresa que la 

extinción de la obligación alimentaria será a causa de fallecimiento o economía 

precaria del obligado, o si el hijo logra la auto solvencia económica, o no curse 

estudios satisfactorios. Otra conclusión fue que, subsiste la obligación en la 

prestación alimentaria a los alimentistas con mayoría de edad, toda vez que no 

hubiesen culminado sus estudios superiores por motivos propios y continúen 

viviendo en hogar de la familia, por padecer de auto solvencia económica. 

 

      Paniagua (2017), desarrollo la investigación, “La prestación alimentaria a 

los alimentistas con mayoría de edad: Sin estudio sin trabajo”. Al ocasionarse 

el divorcio entre los cónyuges lo primero que generalmente se determina, es 

fijar la pensión alimenticia en beneficio de los hijos, toda vez que siga latente la 

necesidad económica. Cuyo objetivo general fueron los motivos principales en 

extinguir la prestación alimentaria. Y las conclusiones fueron: Los criterios para 

fijar la prestación alimentaria, la cual necesita, de la existencia de 

proporcionalidad entre el caudal del obligado a otorgar la pensión y las 

necesidades del alimentista. Así también concluyo que el solo hecho de llegar 

a la mayoría de edad no debe generar la extinción de la prestación alimentaria, 

de manera que, de tal condición se infiere que se tendrá en consideración las 

situaciones que podrán ocurrir, mirando la realidad social en cada etapa y la 
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vía por la que se eligió, conformándose una idónea diferencia entre la 

formación académica y la inserción al mercado laboral. La continuación en 

forjarse académicamente debe estar acompañada, de esfuerzo, porque lo 

opuesto, sería el descuido e irresponsabilidad, falta de compromiso que 

sencillamente generará alejarse del contenido de la esencia propia de la 

pensión alimentaria, de esta forma, se producirá la inserción a un centro 

laboral, para conseguir la estabilización pecuniaria e independencia en todo 

sentido. 

A nivel Nacional 

Chaname (2018), realizó un estudio acerca de la “Adecuada regulación 

de pensiones alimenticias en el Perú y su conflicto con la modificación del 

artículo 481 del Código Civil. Pimentel, Perú”. Cuyo propósito general fue, 

probar que el Artículo 481 del Código Civil y los criterios contenidos en la 

modificación, resulte no idóneo en el momento de establecer una prestación 

alimentaria, toda vez que dicho derecho sea proporcional o equitativa para los 

padres (padre y madre), en beneficio del alimentista con minoría de edad. Se 

obtuvo como conclusiones, que, no hay una idónea regulación respecto a la 

pensión de alimentos, toda vez que los criterios prescritos al artículo 481 y su 

modificatoria, no son exactos o precisos por lo que su incorporación para fijar 

las pensiones de alimentos mantiene un vacío en cuanto a su fijación.  

Además, se pudo conocer los criterios señalados para la fijación en la 

prestación alimentaria en beneficio del alimentista, obteniendo como 

conclusión que ambos progenitores tienen la obligación de asistir en alimentos 

a los hijos, sin embargo, en la realidad el Juez emite sus sentencias teniendo 

en cuenta la posibilidad económica del obligado y no considerando lo que 

puede aportar la parte demandante, ya que el deber de asistir al hijo es de 

ambos padres. 

 

Chávez (2017), desarrolló la investigación “la determinación de la 

pensión alimenticia y los sistemas orientadores del cálculo 2017. Universidad 

Ricardo Palma. Lima”. Cuyo propósito fue, dar a conocer instrumentos usados 
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en distintos países con la finalidad de fijar prestaciones mínimas de alimentos 

y lo trascendente que sería en nuestro ordenamiento jurídico tener dichos 

mecanismos que orienten, y funcionen como guía para la judicatura, los cuales 

estan revestidos para para resolver esas controversias expidiendo sentencias. 

Del cual se obtuvo las conclusiones siguientes: según la Norma Juridica no es 

necesario averigua con exactitud el ingreso del padre o madre. La fijacion de 

prestacion alimentaria debe considerar las necesidades y las posibilidades del 

padre o la madre. Por lo tanto los operadores de justicia deben ser muy 

juiciosos, por si el alimentante presenta pruebas que de muestren su economia 

precaria, si fuera el caso.  

 

A nivel regional 

Zapata (2017), desarrolló un estudio sobre “Calidad de sentencias de 

primera y segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, en el 

expediente Nº 01007-2011-0- 2501-JP-FC-02, del Distrito Judicial del Santa – 

Chimbote. 2017”. Universidad Católica los Ángeles de Chimbote, Perú”. El 

objetivo general fue: Determinar la calidad de las sentencias de primera y 

segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes. Del cual se obtuvo 

como conclusiones, la calidad de las sentencias de primera y segunda 

instancia sobre fijación de pensión alimenticia, según los parámetros 

normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, en el expediente N° 01007-2011-

0-2501-JP-FC-02, del Distrito Judicial del Santa - Chimbote, 2017, fueron de 

rango muy alta y alta, respectivamente. En forma definitiva, los hechos vertidos 

en el expediente N° 01007-2011-0-2501-JP-FC02, cuyas sentencias fueron 

materia de análisis, coinciden lo teorizado con lo hallado en la investigación, lo 

que hace suponer que en las decisiones judiciales existe uniformidad 95 de 

criterio y con ello seguridad jurídica en el sistema judicial peruano. De tal 

manera que, en la sentencia, el juez aplicó correctamente los criterios para fijar 

alimentos (Artículo 481° del Código Civil) en concordancia con el artículo 92° y 

93° del Código de los Niños y Adolescentes, respecto a la interpretación de 
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alimentos y el principio de prelación. Además, se valió del derecho alimentario 

para garantizar la subsistencia de la parte desprotegida al considerar que los 

menores, por sus propios medios le resulta imposible de hacerlo; por lo tanto, 

requiere del cobijo y apoyo de la persona que por ley se encuentra llamado a 

socorrerla, quien es sin lugar a dudas, el padre de los dos niños. 

Quispe y Sànchez (2018), hicieron una investigacion sobre: “Criterios de 

la judicatura paz letrado y el quantum de la prestación alimentaria para los 

hijos en el distrito de Chimbote - 2018”. Universidad César Vallejo, Chimbote – 

Perú. Cuyo propósito fue: Identificar el criterio más usado por los jueces para 

el quantum justo de la prestación alimentaria. Se obtuvo como conclusiones: el 

quantum justo será acorde al criterio más usado por los jueces, de tal manera 

que, si el estado del alimentante es de un subordinado laboral, la fijación de la 

pensión será en mayor quantum, y sí por lo contario su condición laboral es no 

subordinado, la obligación será establecida en menor quantum. Este criterio es 

justo ya que no pone en jaque la subsistencia de los interesados. Además, se 

concluyó, también que se toma como criterio de mayor importancia, la 

posibilidad económica y a través de ella se establece un monto, como se 

aprecian en las entrevistas aplicadas a los jueces de paz. 

 

A nivel local 

Córdova (2018), en su investigación sobre: “Hijos alimentistas y patria 

potestad”. Universidad San Pedro, Huaraz-Perú. Tuvo como objetivo general: 

Averiguar los factores de desconocimiento de los derechos del hijo alimentista 

y los requisitos para adquirir la Patria Potestad en el Perú según la Norma 

jurídica vigente. De manera que se obtuvo como conclusión: que la pensión de 

alimentos que reciben los hijos es de naturaleza que va más allá de lo 

pecuniario, porque su escencia es cubrir las necesidades básicas, para una 

vida integra, más no persigue un interés económico, es decir no va aumentar 

el patrimonio del alimentista. 
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Mendoza (2019), desarrolló una investigaciòn acerca de: “Reducción del 

límite de edad máxima del alimentista mayor de edad en el Código civil 

peruano. Universidad Nacional “Santiago Antúnez de Mayolo”. Ancash – Perú. 

Tuvo como propósito: Averiguar los fundamentos jurídicos para la reducción 

del límite de edad máxima del alimentista con mayoría de edad, respecto a la 

formación académica exitosa según la Norma jurídica. 

Como conclusión obtuvo: primero; que es oportuno reducir la edad 

máxima de los alimentistas mayores de edad, a los que cursan estudios 

universitarios o técnicos exitosos, acorde a la currícula educativa en el Perú, la 

cual comprende entre cinco y siete años como máximo. Porque los estudios 

primarios y secundarios se terminan generalmente a los dieciséis años; de 

manera que la fijación al límite máximo idóneo a nuestra realidad debería ser a 

los veinticinco años. Otra conclusión fue, que, ni las normas jurídicas en el 

derecho de familia, y menos la jurisprudencia, han señalado con precisión y 

claridad en qué circunstancias o fundamentos se debe comprender a los 

estudios superiores con satisfacción y éxito, por tanto, para comprender ello, 

se utiliza conceptos comprendidos en la ley universitaria para entender a que 

nos referimos con “alumnos promedio”, los cuales llevan un creditaje mínimo 

que les permita gozar de ciertos derechos como estudiantes universitarios. 

También concluyó que la reducción al límite máximo de edad del hijo mayor de 

edad comprenderá un mayor esfuerzo y responsabilidad, sobre todo para que 

logren obtener un trabajo solvente. Además, en la norma jurídica no explica de 

manera clara a que se llama “estudios satisfactorios o con éxito”, ocasionando 

la libre interpretación de estos términos al juez, a su vez la ley establece una 

edad máxima de veintiocho años, como si la formación universitaria o técnica 

comprendiera 10 o más años. 
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Como bases teóricas, el límite legal de la pensión alimenticia en relación al 

concepto alimentos, según la Constitución en su párrafo segundo y en su art. 

6°, indica, los progenitores tienen la obligación en conferir alimentar, educar y 

dar condiciones de estar seguros a sus hijos. En similar sentido, en el Cód. 

civil Art. 472º y del Cód. de los Niños y Adolescentes Art. 92º, sostiene sobre 

los alimentos como aquello indispensable para la mantención de los menores, 

así como para su formación académica superior, a tener vivienda, la 

vestimenta, etc.; conjuntamente aquello indispensable que le permita 

desarrollarse y llevar una vida en buenas condiciones.  

La pensión de alimentos, se entenderá que está dentro de la necesidad 

en que se encuentra el hijo y por la otra parte el contenido económico del 

alimentante, que tiene obligatoriedad de mantener (Dugan, 2020). 

Se tiene que considerar al concepto de alimentos que fue concretado 

por cada Estado, del cual, por unanimidad concuerdan de que no únicamente 

se refiere a las “bebidas y las comidas” en estricto, sino todo aquello necesario 

para sobrevivir, así también de las situaciones que se requieran para que una 

persona “hijos”, en estado de necesidad, puedan desarrollar una vida con las 

mejores condiciones (Gutiérrez, 2013, p. 283). 

Debe aceptarse que todos los alimentantes, sobre todo los alimentistas, 

tienen derecho a una vida apropiada y digna, de manera que los primeros, 

tienen la obligación a otorgar el estado esencial por el cual sus hijos tengan las 

facilidades en desarrollarse, logrando cubrir la necesidad de autonomía y de 

su salud física (Rizik, 2017, p. 173). 

La definición de pensión alimentaria tiene un sentido extenso, 

comprendiendo todas las necesidades del menor y exclusivamente su 

estabilidad, tal como, vivienda, vestido, salud, recreación y educación. Debido 

a ello, la efectivización de las pensiones de alimentos universalmente es de 

periodicidad mensual (Bucheli y Cabella, 2009, p. 128) 

El derecho de alimentos será designado a la persona al cual el código 

haya reconocido en la situación de necesidades de solicitar a sus próximos 
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familiares, el apoyo importante para el soporte, vestido, ayuda, vivienda y en 

su conjunto todo lo importante para vivir. El cód. civil según su Art. 472. 

“entiende al alimento como todo aquello imprescindible destinado al soporte, 

ropa, hogar…” se concluye que el alimento es lo primordial en la vida del 

alimentista, por lo tanto, es importante mediante ello, para tener una vida 

saludable y digna. Asimismo, este derecho sobre los alimentos no se transfiere 

(Código Civil, 1984). 

La definición que se encuentra en el Diccionario de la legislación sobre 

los alimentos, así como lo establece Osorio (2003). El favor de manera 

económica o en especie que un individuo humilde tiene la potestad de exigir 

de otra, de los que menciona la Ley, para la vivencia y manutención. De esta 

manera, será lo que determina la sentencia judicial, por la que el hijo posee el 

derecho de demandar a la otra parte para los fines de bienestar y desarrollo 

del alimentista (pág. 1038). El término Alimento, proviene “etimológicamente, 

del latín, (alimentum), que vendría a ser la sustancia o producto para nutrir el 

organismo, dicho termino, proviene de “Alo” el cual representa nutrir, se podría 

señalar, que ello es todo lo ineludible para el apoyo, sostenimiento y desarrollo 

en beneficio de quien lo solicita o para su fin”. (Sokolich, 2003, pág. 28).  

En Roma se declaró la cumbre mundial sobre Seguridad alimentaria 

mundial sobre alimentos en el año 1996, asistiendo a este histórico 

acontecimiento representantes de ciento ochenta y cinco países, así como la 

comunidad europea: Donde se consigna: 

Los alimentos sanos y nutritivos, deben ser parte de la nutrición 

adecuada y como el principal derecho de todo individuo, como un derecho 

personal y compromiso colectivo (Starnes, 2014), por lo que por medio de la 

Declaración Universal de los DD.HH, en el artículo 25, reside en “Toda 

persona tiene el derecho a un nivel de vida apropiado que le brinde bienestar, 

salud, un ambiente familiar que le permita desarrollarse y brinde alimentación.  

De tal forma, entendemos que el beneficio de una pensión de alimentos 

debe considerase como derecho fundamental porque sin ellos, el alimentista 

no podrá desarrollarse adecuadamente, menos tener una vida sana y activa. 
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En ese sentido tal derecho, se arraiga a los DD.HH (Dijksterhuis, 2008). De 

manera que es importante para el desarrollo del alimentista, por ello los 

legisladores desarrollan y expiden leyes en beneficio de los alimentistas y 

puedan con procesos más ligeros respecto a la pensión de alimentos, que le 

son omitidos por parte de sus padres o que sencillamente les niegan por falta 

de responsabilidad. 

En el Cód. Civil, libro de derecho de familia, así como también en la 

doctrina estiman como las siguientes características, del derecho a recibir 

alimentos: 

1. Debe ser Intransmisible; Debido a que es un derecho personalísimo por 

ende no es posible su transferencia a terceras personas.  

2. Debe haber reciprocidad, ya que el alimentante debe apoyar en la 

prestación alimentaria a su hijo/a en estado de necesidad. Como, por 

ejemplo: De padres a hijos. 

3. Debe ser revisable; Debido a que las necesidades del hijo, así como las 

posibilidades del alimentante son susceptibles a cambios, así también, 

las necesidades de un hijo de 01 año, no serán las mismas que un hijo 

de 07 años, sobre todo en la parte económica. 

4. Debe ser un deber Moral y obligación personal; ya que debiera 

respaldar la subsistencia, bienestar y desarrollo del alimentista, quien 

no tiene la capacidad de auto solventarse. 

5. Es irrenunciable; no se puede prescindir de dicha obligación ya sea de 

forma antojadiza o por simple decisión, es un derecho individual a la 

persona. 

 

El derecho a otorgar la pensión alimenticia se refiere en asistir y la 

protección que deben tener los padres para con sus hijos. La función de 

los padres converge aspectos, como el amparo, humanidad, grandeza, 

asistencia, auxilio, pensión, abastecimiento, sostenibilidad y sustentos 

(Núñez, 2013, p. 70). 
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Se puede denominar la deuda alimenticia, aquel impago pecuniario que 

afectará al alimentista, y para que no ocurra ello, el obligado será quien 

consigne los alimentos en beneficio del alimentista, así como lo que se 

requiera para subsistir y cubrir sus necesidades elementales (Thomson, 2019). 

De manera que se infiere, que un individuo brinda apoyo a otro por ser su 

derecho y/u obligación en satisfacer aspectos diversos (Chaparro, 2015, p. 

550). 

Dialogar sobre pensión de alimentos no es distante al tema de la 

calidad de vida o estándar. Cundo un juzgado determina la mensualidad 

pecuniaria se debe considerar el tipo o la calidad de vida en la que se 

desarrolló el hijo. Es importante que se trate, de que el hijo prosiga con esa 

línea de vida. Es tedioso el que se mantenga esas condiciones, pero se tiene 

que tratar (Houck, 2009, p. 174). 

Se le puede considerar a la pensión alimentaria, aquel monto pecuniario 

transferido de un cónyuge a otro, con la finalidad de quien lo reciba, pueda 

costear los gastos en la crianza de los hijos en minoría de edad, o dicha 

cantidad pecuniaria destinado al hijo con mayoría de edad, para que mantenga 

y conserve la calidad de vida similar o mejor del que tenía (Wolff, 2011). 

 La pensión alimentaria es esencial con la finalidad de lograr un 

desarrollo mental y somático. De otro parte, el criterio para establecer la 

fijación de la pensión alimentaria, lo determinan los magistrados, al amparo del 

artículo 481° que prescribe, los alimentos serán determinados por el juez 

según las necesidades del que demanda y las posibilidades del que debe 

otorgarlos. No es necesario indagar los ingresos y/o ganancia de quien está 

obligado a otorgar la mensualidad pecuniaria (Zemmelman, 2018). 

Los alimentos también podrían entenderse, como aquel derecho que 

tiene un ser humano para poder exigir y demandar al obligado un monto 

dinerario mensual para cubrir sus necesidades básicas. Es importante tener en 

cuenta que el obligado debe tener la capacidad económica para poder 

otorgárselos (Lepin, 2013, p. 526).  



14 
  

Acerca de la capacidad económica del alimentante, a otorgar la pensión 

de alimentos a quien debiera consignar. Debe considerarse su ingreso 

económico, así como las necesidades que tuviera, ya que la pensión respecto 

al monto puede disminuir en la medida de su posibilidad, como ejemplo, 

cargas familiares, salud, etc. Se tendrá en consideración la condición 

económica del alimentante sin que se pueda generar algún riesgo en su 

subsistencia (Morillo, 2010). 

Los presupuestos para determinar la pensión alimenticia son, el estado 

apremiante de necesidad de los hijos y la posibilidad económica de quien 

tenga la obligación de otorgarlo. Como es de fácil discernimiento, en el estado 

de necesidad, la persona que requiera el apoyo económico, no debe tener la 

capacidad de auto solventarse por sí misma. En hijos con minoría de edad, el 

estado de necesidad se presume; mientras un hijo mayor de edad, deberá 

manifestar que no tiene los recursos económicos para cubrir sus necesidades. 

Debe añadirse que la obligación alimentaria es responsabilidad de los 

dos progenitores, respecto a los requerimientos que genere el hijo, 

conjuntamente con las futuras y predecibles actualizaciones en la manutención 

según la etapa del hijo. Todo esto con el fin de cubrir la necesidad del 

recurrente (Marín y Magán, 2012, p. 32). 

La pensión alimenticia debe ser con equidad, dicha obligación es 

correspondiente, ya que el que da tiene derecho a pedir. Es personalísimo, ya 

que se adjudica a un sujeto según sus requerimientos y sus posibilidades de 

índole económico. Es intransferible, se suprime con el deceso del alimentante 

o el deceso del alimentista, no es posible realizarse transmisión alguna 

(Ghilarducci, 2008). 

No es embargables, ya que esa medida, causaría la orfandad del hijo 

con minoría de edad, y no pudiendo privarse de lo necesario para su normal 

desarrollo. Son perennes debido a que no su disipan en el tiempo, a excepción 

del fenecimiento del alimentista o deudor alimentista (Rojina, 1979, p. 262). 

De este modo la pensión alimenticia, es personalísimo, con 

reciprocidad, no embargables, con proporcionalidad, preferencial, no 
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compensable, no renunciable y tampoco se extingue en solo acto (Rojina, 

1979, p. 262). 

De otro lado, se denomina alimentista, a aquel individuo que se 

beneficiará por la prestación alimentaria o manutención, mediante el 

alojamiento y ser asistido, entre otros que le permitan desarrollarse (Legal 

Resources, 2020). Si el beneficiario tuviera la mayoría de edad y siempre que 

quiera acceder a dicha pensión alimentaria, tendrá que estar cursando 

estudios con éxito (Berenguer, 2013, p. 388). 

Deberá tomarse en consideración que no se debe afectar al estilo de 

vida, que tuvo el hijo, precedentemente en los años anteriores. En ese sentido 

debe considerarse el contexto social donde se desarrolla y continuar 

brindándole un estilo de vida similar o mejor (Del Águila, 2016, p. 36). 

En nuestro ordenamiento jurídico, la prestación alimentaria nace entre 

padres e hijos. De manera que los primeros tienen la obligación de sostener y 

permitir las mejores condiciones de vida a sus hijos para que se desarrollen, 

todo esto será de forma obligatoria, hasta los 18 años (Ríos y Meyer, 2014, p. 

1). 

Respecto a la pensión alimentaria al hijo con mayoría de edad, se 

refiere a aquel individuo que ya obtuvo la edad adulta, el cual podrá ser 

beneficiado por dicha pensión, siempre que no pueda auto solventarse 

económicamente ya sea, por prescindir de capacidad mental o física, por lo 

que deberá de probarse. Si fuera que por su propio actuar, que terminó en esa 

circunstancia, sólo debiera solicitar lo mínimo, para continuar con su vida. 

(Gallegos y Jara, 2018, p. 464). 

La obligación de la pensión alimentaria no implica únicamente a los 

alimentistas en las condiciones ya mencionadas, sino que cuando no estén 

preparados para continuar económicamente bajo sus propios medios a pesar 

de ser mayores en edad ya que la posibilidad de trabajar este siendo mínima 

(Vergara, 2016, p. 96). 

Debemos tomar en cuenta que hoy en día la juventud necesita 

capacitarse más para poder insertarse al mercado laboral, por ello será 

importante tener soporte pecuniario por parte de la familia, con el fin de 
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continuar su formación académica en una etapa de su vida, donde usualmente 

no pudiesen solventarse económicamente, es debido a ello, que ameritaría 

seguir viviendo bajo el mismo hogar de sus padres (Burdeos, 2016, p. 116). 

Existen circunstancias donde es necesario que el alimentante 

manifieste que su hijo ya no necesitará del alimento, por tener un trabajo, por lo 

que tendrá que probar a través de una demanda por extinción de pensión 

alimenticia, donde deberá probar que su hijo está laborando, y recibe una 

remuneración donde labora y que su labor es constante (Cantoral, 2017, p. 

104). 

Así también, la norma menciona que la pensión alimentaria al hijo con 

mayoría de edad tendrá vigencia, toda vez que aún no hubiese concluido su 

formación por motivo no encausable a este. Tal beneficio puede finiquitar o 

cesar, siempre que se disipe el estado de necesidad del hijo (Castillo, 2019, p. 

135). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

      Tipo de investigación 

La investigación es de enfoque cualitativo, debido a que se rigió 

bajo la interpretación y comprensión, a través de profundizar en la 

aplicación del instrumento de investigación, para precisar el límite legal de 

la pensión y la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional.  

      Diseño de investigación 

Es descriptivo. Ya que se buscó explicar un fenómeno social de 

acuerdo a la dogmática jurídica, teorías del derecho y la legislación 

vigente del derecho de familia (Àngeles, 2011).
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Se utilizaron las siguientes, Categorías y Subcategorías. 

- Límite legal: Precisión del límite legal, claridad de la legislación actual, extinción 

del derecho de alimentos y pensión alimenticia al hijo profesional. 

- Posibilidades del obligado y autosolvencia del hijo: Posibilidad del obligado y la 

auto solventación del hijo, circunstancias para otorgar la pensión alimenticia, auto 

solvencia del hijo y la extinción de la pensión alimenticia 

- Obligación de alimentos: Obligación de alimentos al hijo profesional, obligación 

de alimentos a hijos mayores que trabajan y estudian, y pensión de alimentos en 

etapas finales del estudio superior o técnico 

 

3.3.    Escenario de estudio 

La investigación presente, es cualitativo (no probabilístico), y se 

realizó en la provincia y ciudad de Huaraz, departamento de Ancash, donde 

se aplicó la guía de entrevista a especialistas en materia del Derecho de 

Familia, los cuales aportaron con su conocimiento y experiencia en la 

investigación. Es importante especificar que las entrevistas que se 

realizaron, implicaron a personas calificadas. 

3.4. Participantes 

Fueron aquellos individuos que compartieron y brindaron 

información de forma directa. Los participantes comprendidos en la 

presente investigación fueron conformados por 6 abogados (letrados), 

especialistas en Derecho de Familia, los cuales tienen amplia trayectoria 

en materia de su especialidad de más de 5 años. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la concentración de datos se usó, la guía de entrevista, que 

nos permitió determinar los objetivos del presente trabajo de investigación. 
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 Por ello en la investigación se empleó la siguiente técnica: 

Entrevista: La cual involucró a un entrevistador quien aplicó la guía de 

entrevista, como instrumento de recolección de información, de tal forma, 

se aplicó a los elementos de la muestra que fueron parte de la presente 

investigación, por ello, se les realizó las interrogantes planteadas y a la 

vez, se debió anotar sus respuestas. Debido a ello se pudo conocer las 

opiniones de los expertos, los cuales brindaron información referente al 

tema de la presente investigación. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento comprendió, empezando por describir la realidad 

problemática, seguidos de los antecedentes, nacional e internacional, 

marco teórico (bases teóricas), el análisis de la técnica de recolección de 

datos (con su instrumento), así también, los métodos de la investigación 

para la interpretación de la información y datos. De manera que se tuvo en 

consideración a la guía entrevista que permitió la recolección de datos, 

todo ello guardando relación con el planteamiento de problema y los 

objetivos del presente trabajo. 

3.7. Rigor científico 

Finalmente, se obtuvo los resultados por medio del instrumento 

consignado, también se describió y analizó para finalmente discutir con el 

marco teórico, los antecedentes y las conclusiones del presente trabajo de 

investigación, detallándose así los resultados. 
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3.8. Método de análisis de datos 

Con el instrumento, guía de entrevista, se aplicó a 6 expertos en 

derecho de familia que brindaron información referente al tema. De 

manera que la información que se recogió del instrumento de 

recolección de datos se realizó de forma descriptivo, con relación a los 

objetivos planteados. 

Fue a través del análisis del mencionado instrumento que se logró 

obtener los resultados. 

 

3.9.    Aspectos éticos 

La investigación presente se realizó acorde a los lineamientos 

legales, normativos, morales, éticos y sociales que se encuentren en 

vigencia, así también, los derechos de autor, y sus válidas citas 

bibliográficas con aplicación del método APA-UCV Fondo Editorial, así 

como la Ley N° 822, sobre los derechos de autor. De manera que se tuvo 

en consideración la correcta, citación de varios investigadores citados en 

el presente trabajo, dejándose de forma prístina, que no se manipuló o 

modificó datos para la re colectación de fuentes informativas. Por lo que, 

la investigación no afectará los derechos de los presentes, que han sido 

citados. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El trabajo que se desarrolló, obtuvo resultados con la aplicación de la guía de 

entrevista, la cual fue desarrollada y resuelta por seis abogados especialistas en 

derecho de familia, y con ello se logró responder a nuestro objetivo general y 

objetivos específicos. 

 

4.1.1. Con relación al objetivo general: 

Por ello procedemos a describir las respuestas en concordancia con el objetivo 

general: “Determinar si el límite legal de la pensión alimenticia es preciso respecto 

a la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional, Huaraz, 2020”. 

Cuyas preguntas de la guía de entrevista fueron las siguientes: 

1. Considera ó, ¿Cree usted que existe precisión del límite legal de la pensión 

alimenticia del alimentante con el hijo mayor de edad profesional en Huaraz, 

2020? 

2. Según la norma legal vigente ¿Tendrá claridad la legislación actual para 

que un hijo con mayoría de edad y profesional, siga percibiendo una pensión 

alimenticia? 

3. ¿Considera usted que la norma jurídica actual, precisa el momento de la 

extinción del derecho de alimentos del hijo mayor de edad profesional? 

4. ¿Considera usted, que el otorgamiento de la pensión alimenticia debe 

continuar incluso si el hijo con mayoría de edad ha finalizado sus estudios 

técnicos o universitarios? 

Respecto a las dos primeras preguntas, los entrevistados en su mayoría, 

coincidieron que no es precisa, porque la norma solo establece una edad máxima, 

mas no indica el tipo de estudios o hasta que momento debe ser el límite de la 

pensión alimenticia. De manera que tampoco se considera que hay claridad en la 

legislación actual. 

Con respecto a la tercera pregunta, los entrevistados manifestaron que la ley solo 

indica un límite de edad, hasta los 28 años, pero no especifica el momento de la 
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extinción de la pensión de alimentos estrictamente, por ello, se interpreta a criterio 

de cada profesional. 

En cuanto a la cuarta interrogante, la mayoría afirmo la pensión alimenticia no 

debe continuar como una obligación después de la culminación de los estudios 

superiores, sino que se debe analizar la condición económica del obligado. 

 

 

4.1.2. Con relación al objetivo específico 1: 

Según mi objetivo específico 1: “Exponer si las posibilidades del obligado y la 

capacidad de autosolventarse del hijo, son determinantes para fijar el límite legal 

de la pensión alimenticia”, cuyas preguntas para desarrollar, fueron: 

5. Según su posición, ¿La capacidad de auto solventarse del hijo y la 

posibilidad económica del obligado permitirían determinar la fijación del 

límite legal de la pensión alimenticia? 

6. Defina, ¿Hasta qué edad del hijo mayor de edad, debe tener la obligación 

el alimentante a otorgar la pensión alimenticia o hasta que momento? 

7. Si el hijo puede auto solventarse ¿Su derecho a demandar la pensión 

alimenticia debe extinguirse? 

En referencia a la pregunta quinta, en su gran mayoría los entrevistados 

señalaron que la capacidad de auto solventarse del hijo y la posibilidad 

económica del obligado, no permiten determinar la fijación del límite legal de la 

pensión alimenticia, toda vez que, lo que se fijaría sería un límite judicial mas no 

legal, no obstante en la capacidad de auto solventarse del hijo, si podría permitir 

fijar un límite legal, ya que si ya no subsiste el estado de necesidad, se debe 

extinguir. 

Con relación a la sexta pregunta, en mayoría, los especialistas contestaron, que 

sería, hasta la edad de los 28 años siempre que continúe estudios con éxito, sin 

embargo, un especialista añadió que se puede extinguir antes el otorgamiento de 

la pensión de alimentos por razón de edad y/o salud que condicionen al obligado. 
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Respecto a la sétima pregunta, los expertos, manifestaron, que, si el hijo está en 

la capacidad de solventarse por sí mismo, significará que ya no subsiste el estado 

de necesidad, de manera que no deberá existir la obligación. 

4.1.3. Con relación al objetivo específico 2: 

Según mi objetivo específico 2: “Analizar si el padre tiene la obligación de otorgar 

alimentos al hijo mayor de edad profesional que siga cursando estudios exitosos o 

que se encuentre en un estado de necesidad”, cuyas preguntas para resolver, 

fueron: 

8. Considera usted a quien corresponda; padre o madre, ¿Debe tener la 

obligación de otorgar la pensión de alimentos al hijo mayor de edad 

profesional, que continúe estudios de forma exitosa o qué subsista el 

estado de necesidad? 

9. Considera usted, ¿Debería tener el padre o madre, la obligación de dar 

pensión de alimentos al hijo mayor de edad profesional, qué ya trabaja y 

estudia post grado, en simultáneo? 

10. ¿Debe continuar el otorgamiento de la pensión de alimentos o debe 

extinguirse en el momento de la etapa final de los estudios universitarios o 

técnicos: Egresado, bachillerato, titulación o colegiatura?, ¿Por qué? 

Con relación a la pregunta ocho, los especialistas respondieron que, si el hijo/a, 

ya tiene una carrera profesional debería de solventar sus propios gastos, de 

manera que debe extinguirse la obligación, sin embargo, si subsiste el estado de 

necesidad y continúe estudios con éxito, y no sobrepase los 28 años de edad, se 

puede continuar con la otorgación de la pensión. 

Así también en la novena pregunta, el resultado que se obtuvo en gran mayoría, 

fue que no debe existir la obligación de continuar otorgando la pensión de 

alimentos, ya que como el hijo trabaja, es posible que no subsista el estado de 

necesidad, pero si el padre tiene la voluntad y la posibilidad de brindar ese 

beneficio, no habría ningún problema. Por otro lado, otro un especialista manifestó 

que el costo de una especialización puede ser elevado, ya sea en universidades 

nacionales o extranjeras, y puede superar el sueldo del hijo profesional que ya 
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labora, por ello, el padre debe de continuar con la obligación, siempre que estudie 

con éxito y no supere los 28 años. 

Finalmente, en la última pregunta, los especialistas en su mayoría, expresaron 

que, no debe de continuar el otorgamiento de la pensión, puesto que, una vez que 

el hijo, se haya colegiado, esta apto para poder laborar. Por otro lado, dos 

especialistas mencionaron, que la pensión se puede extinguirse cuando hijo haya 

egresado, porque con ello ya podría tener oportunidad laboral.  

 

4.2.1. Discusión 

Luego de obtener los resultados, se procedió a elaborar la discusión, con el fin de 

responder a mi objetivo general, con ello se procedió analizar, respecto a los 

vacíos legales que pueden generar una interpretación abierta por parte de cada 

operador de justicia. 

En primer lugar el código civil establece en su artículo 424, “la obligación de 

proveer al sostenimiento de hijos e hijas solteros mayores de dieciocho años que 

estén siguiendo con éxito estudios de una profesión u oficio hasta los 28 años…”, 

sin embargo la norma no precisa el momento, el tipo de estudio y el tiempo 

(porque si estudia el hijo una carrera técnica, le demandará por lo general 3 años, 

una carrera universitaria generalmente 5 o 6 años), ya que en el Perú, ninguna 

carrera técnica ni profesional dura 10 años, por ello, se coincide con Mendoza 

(2019), el cual menciona que la norma jurídica no explica de manera clara a que 

se llama “estudios satisfactorios o con éxito”, ocasionando la libre interpretación 

de estos términos al juez, a su vez la ley establece un edad máxima de veintiocho 

años, como si la formación universitaria o técnica comprendiera 10 o más años. 

En igual posición, los entrevistados dijeron, que, respecto a las dos primeras 

preguntas, coincidieron que no es precisa, porque la norma solo establece una 

edad máxima, mas no indica el tipo de estudios o hasta que momento debe ser el 

límite de la pensión alimenticia. De manera que tampoco se considera que hay 

claridad en la legislación actual. 

En mi opinión, estoy de acuerdo con los especialistas y el autor de mi 

antecedente del trabajo de mi investigación, toda vez que considero que la norma, 
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si bien es cierto, señala la edad máxima para recibir el otorgamiento de la pensión 

de alimentos, ello no significará, que necesariamente los hijos, vayan a depender 

hasta los 28 años de sus padres, o del que tiene la obligación de asistirlo 

mensualmente, ya que la realidad es otra. En la misma línea de ideas, debe 

inferirse, que el alimentista no debe hacer un uso excesivo o abusivo del derecho, 

porque cuando se colegia, debe estar apto para insertarse al mercado laboral y 

poder cubrir sus propias necesidades.  

Con respecto a la precisión y claridad de la norma, no especifica a que se 

denomina “estudios exitosos” lo cual es un requisito para continuar la pensión 

alimenticia después de la mayoría de edad, esto coincide con los especialistas 

que de igual forma manifestaron que no existe claridad; es cuando se encuentra 

coincidencia con Mendoza (2019) el cual afirma que ni las normas jurídicas en el 

derecho de familia, y menos la jurisprudencia, han señalado con precisión y 

claridad en qué circunstancias o fundamentos se debe comprender a los estudios 

superiores con satisfacción y éxito, por tanto, para comprender ello, se utiliza 

conceptos comprendidos en la ley universitaria para entender a que nos referimos 

con “alumnos promedio”, los cuales llevan un creditaje mínimo que les permita 

gozar de ciertos derechos como estudiantes universitarios. 

 

Otro hallazgo, es que la norma en el art. 481 del código civil, criterios para fijar 

alimentos, el cual prescribe, (los alimentos se regulan por el juez en proporción a 

las necesidades de quien los pide y a las posibilidades del que debe darlo…No es 

necesario investigar rigurosamente los ingresos del que debe prestar los 

alimentos); lo cual coincide con lo manifestado por los entrevistados en la quinta 

pregunta, los cuales señalaron que la capacidad de auto solventarse del hijo y la 

posibilidad económica del obligado, no permiten determinar la fijación del límite 

legal de la pensión alimentaria, toda vez que, lo que se fijaría sería un límite 

judicial mas no legal. Por ello se está de acuerdo con Paniagua (2017), quien 

concluye que los criterios para fijar la prestación alimentaria, la cual necesita, de 

la existencia de proporcionalidad entre el caudal del obligado a otorgar la pensión 

y las necesidades del alimentista. 
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En mi opinión, la auto solvencia y la posibilidad económica del obligado, no son 

determinantes al momentos de la fijación de límite legal de la pensión alimenticia, 

ya que para ello, como expresamente lo señala el art. 481 del código civil, no se 

requiere investigar con rigurosidad los ingresos de quien debe otorgar la pensión 

alimenticia, de manera que el juez, puede presumir que como mínimo el obligado, 

tiene como ingreso mensual, el sueldo mínimo vital, de manera que no es 

determinante para la fijación del límite judicial de la pensión de alimentos. Lo que 

debe ser determinante para la fijación del límite legal de la pensión de alimentos, 

debe ser analizar el tiempo que conlleva estudiar una carrera según nuestro 

sistema educativo, de manera que, según ello, se pueda ajustar el límite legal de 

pensión alimenticia acorde con nuestra realidad. 

Teniendo en cuenta que la norma no especifica claramente los criterios 

determinantes para la fijación del límite legal de la pensión alimenticia, se 

encontró en la respuesta de un especialista que debe ser importante a considerar 

por un juez, a la posibilidad económica del obligado, que no sea perjudicado en la 

subsistencia del obligado, tal cual lo menciona Chaname (2018), quien señala, 

que se pudo conocer los criterios señalados para la fijación en la prestación 

alimentaria en beneficio del alimentista, obteniendo como conclusión que ambos 

progenitores tienen la obligación de asistir en alimentos a los hijos, sin embargo 

en la realidad el Juez emite sus sentencias teniendo en cuenta la posibilidad 

económica del obligado y no considerando lo que puede aportar la parte 

demandante, ya que el deber de asistir al hijo es de ambos padres. 

Por ello, en mi opinión, se debe de considerar que el otorgamiento de la pensión 

de alimentos no debe generar un perjuicio al obligado, toda vez que el juez debe 

analizar para cada caso en concreto y según corresponda el estado de salud y la 

posibilidad económica.  

 

Con respecto a la extinción de la pensión alimenticia, nuestros expertos 

manifiestan que la ley solo indica un límite de edad, hasta los 28 años, pero no 

especifica el momento de la extinción de la pensión de alimentos estrictamente, 

por ello, se interpreta a criterio de cada profesional. Lo cual coincide con 
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Paniagua (2017), quien manifiesta que el solo hecho de llegar a la mayoría de 

edad no debe generar la extinción de la prestación alimentaria, de manera que, de 

tal condición se infiere que se tendrá en consideración las situaciones que podrán 

ocurrir, mirando la realidad social en cada etapa y la vía por la que se eligió, 

conformándose una idónea diferencia entre la formación académica y la inserción 

al mercado laboral. La continuación en forjarse académicamente debe estar 

acompañada, de esfuerzo, porque lo opuesto, sería el descuido e 

irresponsabilidad, falta de compromiso que sencillamente generará alejarse del 

contenido de la esencia propia de la pensión alimentaria, de esta forma, se 

producirá la inserción a un centro laboral, para conseguir la estabilización 

pecuniaria e independencia en todo sentido. 

En mi opinión, estoy de acuerdo con los expertos y el autor de mis antecedentes, 

ya que la norma no precisa el momento de la extinción de la pensión de 

alimentos, sino que deja al análisis abierto e interpretativo de cada operador de 

justicia, dando lugar a un posible uso excesivo y abusivo del derecho, sobre todo 

de los hijos que ya culminaron una primera carrera profesional, y 

consecuentemente se colegiaron, y que a pesar de ello, demanden como 

obligación la continuación de la obligación en el otorgamiento de la prestación 

alimentaria. Debemos recordar que la esencia de la pensión de los alimentos es 

dotar de una herramienta, con la que los hijos se puedan defenderse y afrontar la 

vida, por sí mismos, de manera que con la colegiatura, se debe estar expedito 

para insertarse al mundo laboral, ya que la pensión de alimentos al extenderse a 

los hijos con mayoría de edad busca, dotarlos de formación académica 

universitaria o técnica, para su independencia económica y no mantenerlos 

menores de edad de por vida, es decir mantenerlos económicamente hasta los 28 

años de edad e incluso por muchos años más, ya que esa no es la esencia de la 

pensión de alimentos.  

 

Por otro lado la Norma expresa que después de los 18 años, la pensión se 

otorgará bajo ciertos requisitos que son la continuación de estudios exitosos, 

siempre y cuando no exceda los 28 años de edad, lo cual coincide con nuestros 

entrevistados que manifestaron: que sería, hasta la edad de los 28 años siempre 
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que continúe estudios con éxito, sin embargo, un especialista añadió que se 

puede extinguir antes el otorgamiento de la pensión de alimentos por razón de 

edad y/o salud que condicionen al obligado. Y de igual forma Aparicio (2018), 

señala que, subsiste la obligación en la prestación alimentaria a los alimentistas 

con mayoría de edad, toda vez que no hubiesen culminado sus estudios 

superiores por motivos propios y continúen viviendo en hogar de la familia, por 

padecer de auto solvencia económica. 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que el límite legal de la pensión alimenticia no es preciso 

respecto a la obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional. Debido a 

que la norma en su artículo 424 del Código civil, dejando a la valoración e 

interpretación abierta de los operadores jurídicos. La norma señala una edad 

máxima, que es 28 años de edad, para que el alimentista se beneficie con la 

pensión de alimentos del obligado, cumpliendo ciertos requisitos, pero ello no 

implica que necesariamente, el hijo, va a ser solventado por el obligado hasta esa 

edad, para ello se podría precisar el momento o estado educacional del hijo, 

donde sea posible extinguir la obligación de prestar los alimentos, mas aún si el 

hijo ya culminó una carrera profesional. Ya que lo que se aspira es que los padres 

sean responsables y apoyen a los hijos hasta que tengan una herramienta con la 

que puedan afrontar la vida de forma independiente y se vallan desarrollando en 

base al ejercicio de su profesión y no mantenerlos en la minoría de edad ya en la 

etapa adulta. 

 

2.  Se determinó que la capacidad de autosolventarse del hijo y las posibilidades 

económicas del obligado no son determinantes para la fijación del límite legal de 

la pensión alimenticia, ya que lo que se determinaría con ello, sería un límite 

judicial y no legal, además tener en cuenta las etapas de vida del alimentista y las 

posibilidades del obligado según cada caso en concreto, en igual sentido debo 

manifestar, que la vida misma, es dinámica y que se está en constante cambio. 

Que ocurre si al obligado se disminuye sus posibilidades económicas, su salud 

resquebrajada, u obtenga más carga familiar, de manera que la norma debe tener 

mayor sujeción con la realidad, y no sumergirnos en un ideal donde su norma, en 

gran mayoría no se cumpla, sino por el contrario, mientras sea precisa y clara, 

beneficiará a ambas partes. 
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3. El padre no debe tener la obligación de proseguir en la otorgación de la pensión 

alimenticia a un hijo profesional que siga cursando estudios, ya que si alcanzo la 

colegiación, este sería el momento preciso para la extinción de dicha obligación 

en la otorgación de la prestación alimentaria, debido a que ya se está en 

condiciones de trabajar o laborar, en ese sentido no se debe hacer un uso y 

abuso excesivo de la ley por parte del alimentista que ya concluyó los estudios, ya 

que si desea estudiar post grado podrá solventarlos con sus propios ingresos y si 

el padre desea continuar apoyando económicamente en la especialización de su 

hijo, lo puede realizar, pero no como una obligación, sino como un acto voluntario.  

De manera que la obligación de todo alimentante debe ser, hasta que su hijo 

concluya su primera carrera. Además, debo señalar que la esencia de la pensión 

de alimentos es dotar de una herramienta, con la que los hijos se puedan 

defender y afrontar la vida por sí mismos y aportar en nuestra sociedad, de 

manera que con la colegiatura, se debe estar expedito para insertarse al mundo 

laboral, ya que la prestación alimentaria, al extenderse a los hijos con mayoría de 

edad busca, dotarlos de formación académica universitaria o técnica, para su 

independencia económica y no mantenerlos menores de edad de por vida, es 

decir mantenerlos económicamente hasta los 28 años de edad e incluso por 

muchos años más, ya que esa no es la esencia de la pensión de alimentos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Los legisladores, deben aportar e innovar, en materia de derecho a los 

alimentos, con sujeción a la realidad social, teniendo en cuenta que, al 

hablar sobre el conflicto de intereses en esta materia, trae consigo, un 

tema medular, como lo es, la familia, entendiéndola como el núcleo básico 

de la sociedad, y que, de su desarrollo y estabilidad, depende el progreso 

de la nación. 

2. Se recomienda modificar parcialmente el artículo 424 del código civil, 

debiendo añadir en un nuevo párrafo, “La obligación de continuar 

otorgando la pensión de alimentos, debe extinguirse cuando el 

alimentista, haya culminado su primera carrera profesional o técnica”.  

3. Campaña de concientización para los hijos que decidan continuar estudios 

superiores, y tengan la posibilidad de a quien corresponda, les asista 

económicamente, ya sea por medio de una sentencia judicial o una 

conciliación extrajudicial, que dicho apoyo es por un periodo de tiempo 

determinado, el cual tiene la finalidad, de que ese dinero se destine a su 

formación superior y que concluya los estudios con éxito y que deje la 

minoría de edad, en el menor tiempo posible, es decir, que deje la 

dependencia de los padres, y continúe desarrollándose a nivel personal y 

profesional.
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   ANEXOS



 
 

Categorías, Subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Ámbito 
Temático 

Problema de 
Investigación 

Objetivo 
General 
 

Objetivos 
Específicos 

Preguntas de 
investigación 

Categorías Subcategorías 

El límite legal 
de la pensión 
alimenticia y la 
obligación con 
el hijo mayor 
de edad 
profesional, 
Huaraz, 2020 

La legislación 
peruana, debe 
especificar, hasta 
qué momento se 
debe seguir 
otorgando la 
pensión 
alimenticia en 
favor del 
alimentista, ya 
que no es preciso 
con solo 
mencionar un 
límite de edad 

Determinar si 
el límite legal 
de la pensión 
alimenticia es 
preciso 
respecto a la 
obligación del 
padre con el 
hijo mayor de 
edad 
profesional 
 

 ¿El límite legal de 
la pensión de 
alimentos es 
preciso, respecto al 
hijo mayor de edad 
profesional? 
 
 

Límite legal Precisión del 
límite legal 

Claridad de la 
legislación actual 

Extinción del 
derecho de 
alimentos del hijo 

Pensión 
alimenticia al hijo 
profesional 

 
Exponer si las 
posibilidades 
económicas del 
obligado y la 
capacidad de auto 
solventarse del hijo 
son determinantes 
para fijación del 
límite legal de la 
pensión alimenticia  

 
¿Las posibilidades 
del obligado y la 
capacidad de auto 
solventarse del 
hijo, son 
determinantes para 
fijar el límite legal 
de la pensión 
alimenticia? 

Posibilidades del 
obligado y 
autosolvencia del 
hijo  

Posibilidad del 
obligado y la 
capacidad de auto 
solventarse del 
hijo 

Circunstancias 
para otorgar la 
pensión 
alimenticia 

Auto solvencia del 
hijo y la extinción 
de la pensión 



 
 

 

alimenticia 

Analizar si el padre 
tiene la obligación 
de otorgar 
alimentos al hijo 
mayor de edad 
profesional que 
siga cursando 
estudios exitosos o 
que se encuentre 
en un estado de 
necesidad 
 

¿El padre tiene la 
obligación de 
otorgar alimentos 
del hijo mayor de 
edad profesional 
que siga cursando 
estudios exitosos o 
se encuentre en un 
estado de 
necesidad? 
 

Obligación de 
alimentos 

Obligación de 
alimentos a hijo 
profesional 

Obligación de 
alimentos a hijos 
mayores que 
trabajan y 
estudian 

Pensión de 
alimentos en 
etapas finales del 
estudio superior o 
técnico 



 
 

ANEXO: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “EL LÍMITE LEGAL DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA Y LA OBLIGACIÓN 

CON EL HIJO MAYOR DE EDAD PROFESIONAL, HUARAZ, 2020” 

Entrevistado: ………………………………………………………………………………………. 

Cargo/Profesión/Grado Académico: ….....……………………………………………        

Institución:..……………………………………………………………………………….. 

Lugar: ………………………………………                  Fecha: ……………………… 

 

Objetivo General 

Determinar si el límite legal de la pensión alimenticia es preciso respecto a la 

obligación del padre con el hijo mayor de edad profesional, Huaraz, 2020. 

 

1. Considera ó, ¿Cree usted que existe precisión del límite legal de la pensión 

alimenticia del alimentante con el hijo mayor de edad profesional en 

Huaraz, 2020? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

2. Según la norma legal vigente ¿Tendrá claridad la legislación actual para 

que un hijo con mayoría de edad y profesional, siga percibiendo una 

pensión alimenticia? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………



 
 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

3. ¿Considera usted que la norma jurídica actual, precisa el momento de la 

extinción del derecho de alimentos del hijo mayor de edad profesional? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Considera usted, que el otorgamiento de la pensión alimenticia debe 

continuar incluso si el hijo con mayoría de edad ha finalizado sus estudios 

técnicos o universitarios? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo específico 1 

Exponer si las posibilidades económicas del obligado y la capacidad de auto 

solventarse del hijo son determinantes para fijación del límite legal de la 

pensión alimenticia 

 

 

5. Según su posición, ¿La capacidad de auto solventarse del hijo y la 

posibilidad económica del obligado  permitirían determinar la fijación del 

límite legal de la pensión alimenticia?  

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………



 
 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

6. Defina, ¿Hasta qué edad del hijo mayor de edad, debe tener la obligación 

el alimentante a otorgar la pensión alimenticia o hasta que momento? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

7. Si el hijo puede auto solventarse ¿Su derecho a demandar la pensión 

alimenticia debe extinguirse? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

Objetivo específico 2 

Analizar si el padre tiene la obligación de otorgar alimentos al hijo mayor de 

edad profesional que siga cursando estudios exitosos o que se encuentre en un 

estado de necesidad 

 

 

8. Considera usted a quien corresponda; padre o madre, ¿Debe tener la 

obligación de otorgar la pensión de alimentos al hijo mayor de edad  

profesional, que continúe estudios de forma exitosa o qué subsista el 

estado de necesidad? 



 
 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

9. Considera usted, ¿Debería tener el padre o madre, la obligación de dar 

pensión de alimentos al hijo mayor de edad profesional,  qué ya trabaja y 

estudia post grado, en simultáneo? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

10. ¿Debe continuar el otorgamiento de la pensión de alimentos o debe 

extinguirse en el momento de la etapa final de los estudios universitarios o 

técnicos: Egresado, bachillerato, titulación o colegiatura?, ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………… 

 

 

Nombre del Entrevistado Sello y firma 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Con la presente entrevista se identificó la percepción de los entrevistados 

respecto al informe de investigación titulado: “El límite legal de la pensión 

alimenticia y la obligación con el hijo mayor de edad profesional, 

Huaraz, 2020”. 

En ese sentido, los participantes, conformados por: 1 Juez de la Corte Superior de 

Justicia del Callao, 5 Abogados Especialistas en Derecho de Familia del Ilustre 

Colegio de Abogados de Ancash, permitieron ahondar más en el tema que se 

investigó. 

Asimismo, toda la información fue analizada por el investigador y estuvo sujeta al 

mantenimiento del secreto profesional; la información fue utilizada exclusivamente 

para fines académicos e investigativos. 

Y, finalmente, se brindó un espacio de tiempo a cada entrevistado para adicionar 

algún comentario respecto al tema. 

Luego, de la anterior información manifestaron que: 

• Se explicó satisfactoriamente el propósito del informe de investigación. 

• Se realizó las aclaraciones relacionadas con su participación en dicha 

investigación. 

• Aceptó participar de manera voluntaria en el proyecto, aportando la 

información necesaria para el estudio. 

• Se indicó el derecho a terminar su participación en cualquier momento y esto 

no generó limitaciones en su servicio. 

 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 

 

 

 



 
 

ANEXO: EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


